
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

  

RAMA JUDICIAL  

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI  

Auto Interlocutorio N° 876 

  

Santiago de Cali, 31 de agosto de 2022  

  

Proceso:          VERBAL (RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL)  

Radicación:     76001310300720150013200  

Demandante:  Noreydi Cardona Acevedo y Otros 

Demandado:   Saludcoop EPS P.C. En Liquidación  

  

  

Habiéndose integrado la litis, contestado la demanda y celebradas las 

audiencias de instrucción y juzgamiento, previo a proferir sentencia se hace 

necesario ordenar de oficio la ampliación del dictamen pericial realizado 

por el médico neurólogo JORGE IVÁN HOLGUÍN DÍAZ, en cumplimiento del 

deber consagrado en el artículo 170 del C.G.P., para lo cual deberá 

responder el siguiente cuestionario: 

 

1. Determine la calidad e idoneidad de la atención médica brindada a 

la niña KIMBERLY PAPAMIJA ACEVEDO (q.e.p.d) entre el 5 de abril de 

2012 y el 8 de abril de 2012 por el equipo médico adscrito a la IPS 

SALUDCOOP NORTE. 

2. Determine la calidad e idoneidad de la atención médica brindada a 

la niña KIMBERLY PAPAMIJA ACEVEDO (q.e.p.d) el 27 de abril de 2012 

por el equipo médico adscrito a la IPS SALUDCOOP NORTE. 

3. Determine la calidad e idoneidad de la atención médica brindada a 

la niña KIMBERLY PAPAMIJA ACEVEDO (q.e.p.d) el 9 de agosto de 2012 

por el equipo médico adscrito a la IPS SALUDCOOP NORTE. 

4. Determine la calidad e idoneidad de la atención médica brindada a 

la niña KIMBERLY PAPAMIJA ACEVEDO (q.e.p.d) el 7 de febrero de 

2013 por el equipo médico adscrito a la IPS SALUDCOOP NORTE. 

5. Determine la calidad e idoneidad de la atención médica brindada a 

la niña KIMBERLY PAPAMIJA ACEVEDO (q.e.p.d) entre el 14 y el 19 de 

febrero de 2013 por el equipo médico adscrito a la IPS SALUDCOOP 

NORTE. 

6. Determine la idoneidad y la oportunidad en la atención médica 

brindada a la niña KIMBERLY PAPAMIJA ACEVEDO (q.e.p.d) el 20 de 



febrero de 2013 por el equipo médico adscrito a la IPS SALUDCOOP 

NORTE. 

7. Indique las causas probables del accidente cerebral que padeció 

KIMBERLY PAPAMIJA ACEVEDO el 20 de febrero de 2013. 

 

Se le otorga el término de quince (15) días para presentar la ampliación de 

su dictamen pericial, término que correrá a partir del día siguiente a la 

remisión a su correo electrónico de este auto. 

 

Las respuestas a los interrogantes deberán sustentarse en la mejor evidencia 

científica aceptada por la comunidad médica internacional para la fecha 

de la ocurrencia de los hechos. 

 

Asimismo, se le requiere para allegue al correo electrónico de este juzgado, 

junto con el dictamen pericial los documentos que acreditan su idoneidad, 

su experiencia profesional y académica y la literatura científica que sustente 

su dictamen. 

  

En consecuencia, el juzgado RESUELVE:  

  

Primero. Decretar la ampliación del dictamen pericial realizado por el 

médico neurólogo JORGE IVÁN HOLGUÍN DÍAZ, para lo cual deberá dar 

respuesta al cuestionario formulado previamente. 

 

Segundo. Otorgar el término de quince (15) días para presentar la 

ampliación de su dictamen pericial, término que correrá a partir del día 

siguiente a la remisión a su correo electrónico de este auto. 

 

Tercero. Requerir al doctor JORGE IVÁN HOLGUÍN DÍAZ, para allegue al 

correo electrónico de este juzgado, junto con el dictamen pericial los 

documentos que acreditan su idoneidad, su experiencia profesional y 

académica y la literatura científica que sustente su dictamen. 
 

  

  

NOTIFÍQUESE,  

  

  

LIBARDO ANTONIO BLANCO SILVA  

Juez Séptimo Civil del Circuito de Cali  
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